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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA SECRETARÍA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 

CASA DE JUSTICIA NORTE 
 

ORDEN DE POLICIA No. 1528 
BUCARAMANGA, 11 de septiembre de 2023.  

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-2022-1528 IMPUESTO POR PRESUNTO 

COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO 
INFRACTOR 
 

El presunto infractor responde al nombre de HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con CC. 1232888366, de 24 años de edad, residente en CALLE 20#18-17 
KENNEDY del municipio de Bucaramanga - Santander. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
 

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados por 
parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2022-1528 de fecha 
1/25/2022 a las 7:48:00 PM horas, suscrito por el IT OJEDA SANABRIA JHON FREYDELL de la Policía 
Nacional, con el cual se demuestra que el día 1/25/2022, a la hora en mención “el ciudadano fue 
encontrado frente a la estación de metro línea del norte en consumo de sustancias perturbando la 
tranquilidad de los demás ciudadanos”. 
 
Ante la orden de comparendo el presunto infractor interpone recurso de apelación y en descargos manifestó 
“mi dosis personal y me niego a firmar”. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo y 
buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden de 
comparendo, NO sustentó la APELACIÓN al comparendo o la medida correctiva, de igual forma no 
OBJETÓ la medida correctiva. Por tal motivo se procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la 
ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 

 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores 
a la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya 
objetado; de conformidad con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal 
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abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del 
Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al señor 
HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN a confirmar la medida correctiva procedente al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4. Lo anterior, teniendo en cuenta que no allegó a este Despacho, escrito y/o documento o 
prueba alguna que sustente o justifique el recurso de apelación interpuesto dentro del término legal que 
exige para ello la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN identificado con CC. 1232888366, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 13. del Art. 140. de la ley 1801 de 2016, es 
decir, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 13 - 
Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en 
el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de Bucaramanga, 
ordena la siguiente: 
 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el señor HERNANDEZ LEAL 
JOHAN ADRIAN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1232888366, a las medidas correctivas 
impuestas mediante la orden de comparendo No. 68-001-6-2022-1528 de fecha 1/25/2022.   
 
SEGUNDO: DECLARAR INFRACTOR de las normas de convivencia consagradas en el Num. 13. del Art. 
140. de la ley 1801 de 2016, al ciudadano HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, identificado con CC. 
1232888366, de 24 años de edad, residente en el CALLE 20#18-17 KENNEDY municipio de Bucaramanga 
- Santander., por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: IMPONER la medida correctiva de Multa General Tipo 4. 
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión de acuerdo a la Multa General Tipo 4, procede el recurso de 
apelación conforme a lo establecido en el artículo 223 A de la ley 1801 de 2016. 
 
SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda a 
realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 


